
IJ BAN □ RTE lsEGURos 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 

PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

ombre o Razón Social: SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

Calle y Número: 70 695 Y 697 Código Postal: 97314 

Población/Munici io: MÉRIDA Estado: YUCAT ÁN 

Colonia: CIUDAD CAUCEL RFC: SMC111004EYA 
Correo Electrónico: Teléfono: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

Calle y Número: 70 695 Y 697 

Población/Delegación: MÉRIDA 

Colonia: CIUDAD CAUCEL 
Correo Electrónico: 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 

Calle y Número: 70 N. 695 Y 697 695 

Población/Delegación: MÉRIDA 

Colonia: CIUDAD CAUCEL 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

Código Postal: 97314 

Estado: YUCAT ÁN 

Teléfono: 

$2,700,000.00 
$280,000.00 

$5,584, 150.00 
$50,000.00 
$40,000.00 
$50,000.00 
$80,000.00 

Código Postal: 97314 

Estado: YUCATÁN 

Teléfono: 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
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Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C. : SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 02-Octubre-2021 . 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CON DUSEF-000282-02. 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1029947-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

70 N. 695 Y 697 695 CIUDAD CAUCEL 

UBICACIÓN MÉRIDA YUCATÁN 

ESTADO 
CÓDIGO POSTAL 97314 

SECCIÓN/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA{S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA{S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CRUZADA (S) 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

MÉRIDA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$2,700,000.00 
$2,700,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$280,000.00 
$280,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$5,584,150.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$50,000.00 

$40,000.00 
AMPARADA 

$50,000.00 

$80,000.00 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070•1029947-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Gener a l es: 

ASEGURADO : SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

DIRECCIÓN FISCAL:70 N. 695 Y 697 CD . CAUCEL MÉRIDA YUCATÁN C.P 97314 
DIRECCIÓN DEL RIESG0 : 70 N. 695 Y 697 CD . CAUCEL MÉRI DA YUCATÁN C. P 97314 

GIRO : GASOLINERIA. 

TIPOS CONSTRUCTIVOS:MUROS DE TABIQUE Y TECHOS DE LÁMINA SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA, CONSTA DE PLANTA BAJA, 1 PISOS 

ALTOS . 

MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIO : EXTINTORES,ALARMA,DETECTOR DE HUMO . 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DINERO Y VALORES Y/O ROBO:CONTROL DE ACCESO,BITACORA,CAMARAS DE VIDEO,ALARMA CONECTADA A LA 

ESTACION DE POLICIA,CAJA FUERTE. 

TODO RIESGO DEL RAMO DE INCENDIO MENOS LOS EXCLUIDOS. DENTRO DE ESTE SEGURO NO SE CUBREN LAS COBERTURAS 

ADICIONALES DE TEV Y FHM 

BIENES ASEGURABLES: EDIFICIOS : SOBRE TODOS LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL ASEGURADO, TALES COMO, PERO NO 

LIMITADOS A; EDIFICIOS , MEJORAS Y ADAPTACIONES, SIN INCLUIR EL VALOR DEL TERRENO, NI EL DE LOS CIMIENTOS QUE SE 

HALLAN DEBAJO DEL NIVEL DEL SUELO, PERO CONSIDERANDO LAS INSTALACIONES, PARA LOS SERVICIOS DE AGUA, SANEAMIENTO, 

ALUMBRADO Y DEMÁS ADITAMENTOS FIJOS. 

CONTENIDOS: SOBRE TODOS LOS CONTENIDOS , INVENTARIOS O EXI STENCIAS QUE TENGA EL ASEGURADO EN LAS UBI CACIONES 

AMPARADAS EN ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO LOS BIENES DE TERCEROS QUE TENGA EN SU PODER O BAJO SU CUSTODIA SIEMPRE Y 

CUANDO SE ENCUENTREN EN LAS UBICACIONES AQUÍ MENCI ONADAS. 

DEDUCIBLES APLICABLES 
INCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN:SIN DEDUCIBLE 

TODO RIESGO Y DEMÁS COBERTURAS : 1% SOBRE SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO DE 750 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS:SIN DEDUCIBLE 

LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LOS RIESGOS Y BIENES QUE NO ESTÉN ESPECÍFICAMENTE DECLARADOS Y QUE SE PUEDEN CUBRIR 
MEDIANTE CONVENI O EXPRESO Y QUE SE REFIEREN A LAS COBERTURAS DE INCENDI O, EXTENSI ÓN DE CUBIERTA, TODO RIESGO DE 

INCENDIO, FENÓMENOS HIDROMETEREOLOGI COS, TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

SUBLÍMITES : 

- REMOCIÓN DE ESCOMBROS, HASTA EL 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE INCENDIO EDIFICIO Y CONTENIDOS. 

CLÁUSULAS ESPECIALES DE INCENDIO 

- AUTORIZACIÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR. 

- REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA AL 100% CON COBRO DE PRIMA (1 SÓLO EVENTO) . 

- ERRORES U OMISIONES. 

- COMPENSACIÓN ENTRE INCISOS . 

- MARCAS Y ETIQUETAS . 

- SALVAMENTOS . 

- CINCUENTA METROS . 

- ERRORES EN AVALÚOS AL 20%. 

- GRAVÁMENES . 

- PLANOS, MOLDES Y MODELOS. 

- RENUNCIA A LOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE EMPRESAS FILI ALES Y/O SUBSIDIARIAS. 

- RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10%. 

- LIBROS Y REGISTROS. 
- HONORARIOS A PROFESIONISTAS . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070•1029947-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- PERMISOS . 

- ACTOS DE AUTORIDAD . 

- CLÁUSULA DE CONTINUIDAD . 

- CLÁUSULA DE NO ADHESIÓN . 

- CLÁUSULA DE PRELACI ÓN . 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

BANORTE SEGUROS SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN QUE EL ASEGURADO DEBA A UN TERCERO A CONSECUENCIA DE UNO O MÁS 

HECHOS QUE REALIZADOS SIN DOLO, YA SEA POR CULPA O POR EL USO DE COSAS PELIGROSAS, CAUSEN UN DAÑO PREVISTO EN ESTA 

PÓLIZA A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE SU ACTIVIDAD: 

GASOLINERIA 

PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL LOS DAÑOS COMPRENDEN: LESIONES CORPORALES , ENFERMEDADES , MUERTE, ASÍ 

COMO EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE BIENES. LOS PERJUICIOS QUE RESULTEN Y EL DAÑO MORAL SÓLO SE CUBREN CUANDO SEAN 

CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA DE LOS CITADOS DAÑOS . 

SE DESTACA QUE EL LÍMITE DE SUMA ASEGURADA CORRESPONDE AL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA Y OPERA 

EN EL AGREGADO ANUAL, CON JURISDICCIÓN NACIONAL, I NCLUYENDO DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO LOS GASTOS DE DEFENSA 

LEGAL. 

BASE DE INDEMNIZACION : OCURRENCIA . 

EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL : 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSI ONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES : 

• DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES . 

R.C . PATRONAL . 

CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA . 

CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR (RECLAMAC IONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS , 

PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS , ALBOROTOS POPULARES , HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 

PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMILARES . 

GARANTÍA DE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO . 

INEFICIENCIA DEL PRODUCTO . 

DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS ASÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS. 
DAÑOS A LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO. 
• RESPONSABILIDADES Y/O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O FABRICACIÓN DOMICILIARIOS EN EL 

EXTRANJERO . 

CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO . 

R.C. PROFESIONAL . 

CONSEJEROS Y DIRECTORES 

CUALQUIER PÉRDIDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA EN EL MERCADO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA 

R.C. DEPOSITARIO (DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 

DAÑOS Y/O RECLAMACI ONES POR ROBO Y/O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO. 

DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 

RECLAMACIONES POR FALTANTES DE INVENTARIO. 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070•1029947-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA . 

MULTAS Y/O SANCIONES Y/O SIMILARES . 

INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRÉDITOS FISCALES Y/O SIMILARES. 

PÉRDIDA O DAÑO POR MOHO, ROTURA O DESGASTE . 

RECLAMACIONES POR DAÑOS FÍSICOS, DAÑO MORAL Y PERJUICIOS A EQUIPOS Y/O MAQUINARIA, YA SEA PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO Y/O ALQUILADA Y/O RENTADA . 

DAÑOS O RECLAMACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS . 

CUALQUIER DAÑO O RECLAMACIÓN DERIVADA U OCASIONADA POR INCENDIO Y RIESGOS ALIADOS . 

PÉRDIDAS OCASIONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA. 

DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 

ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 

INDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILI ZACIÓN DE EXPLOSIVOS , SUSTANCIAS TÓXICAS , ARMAS DE FUEGO O QUE POR 

INCENDIO, INUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS , LAS COSAS O 

SERVICIOS PÚBLICOS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 

PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, O PRESI ONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 

UNA DETERMINACIÓN. 

RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 

• I NCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 

• DAÑOSA ANUNCI OS DE CUALQUIER TIPO . 

TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACIÓN ORIGINADA POR ASBESTOS . 

• MANIPULACIÓN MALICI OSA DEL PRODUCTO. 

• RIESGOS RE LACIONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA . 

• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICIO PÚBLICO DEFICIENTE . 

R.C . PRODUCTOS. 

CONTAMINACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE . 

UNION Y MEZCLA . 

TRABAJOS SUBTERRANEOS . 

TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA . 

DEDUCIBLE : 10% SOBRE TODA Y CADA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE 100 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA . 

SUBLIMITE $ 5,584,150.00 M.N . 

DEDUCIBLE CARGA Y DESCARGA : 5% SOBRE LA RECLAMACION CON MINIMO DE$ 2,556 . 40 M. N. 

SUBLIMITE $ 5,584,150.00 M.N . 

DEDUCIBLE CRUZADA : 10% SOBRE LA RECLAMACION CON MINIMO DE$ 7,304 . 00 M. N. 

- CONTAMINACIÓN AL MEDIO AMBIENTE CON UN SUBLIMITE DE $ 5,584,150 . 00 M. N. 

DENTRO DE LA PROPUESTA SE TIENEN AMPARAS LAS SIGUIENTES COBERTURAS DE ACUERDO A LAS NUEVAS DISPOSICIONES DESCRITAS 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DENRO DEL ARTÍCULO 17 : 

A) ATENCIÓN A EMERGENCIAS 

B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES 

C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES 

D) RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

E) CARACTERIZACI ÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

F) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

DEDUCIBLES: 

- CONTAMINACIÓN: 20% SOBRE LA RECLAfl'.ACIÓN CON MÍNIMO DE $500.00 USD 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070•1029947-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO. 

INTERÉS ASEGURABLE: SOBRE TODOS LOS BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y/O DE TERCEROS QUE ESTÉN BAJO SU CARGO, 

CUSTODIA O CONTROL Y POR LOS CUALES RESULTE RESPONSABLE MIENTRAS SE ENCUENTREN EN LA UBICACIÓN CITADA EN LA 

PÓLIZA, CONSISTENTES PRINCIPALMENTE PERO NO LIMITADOS A: EQUIPO ELECTRÓNICO, CON SUS RESPECTIVAS INSTALACIONES DE 

TODA CLASE PROPIOS Y NECESARIOS A LAS OPERACIONES DEL ASEGURADO. 

COBERTURAS: 

BÁSICA: LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO QUEDAN AMPARADOS CONTRA TODO RIESGO DE DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES, CONTRA 

LOS RIESGOS REPENTINOS , SÚBITOS , IMPREVISIBLES O PREVISIBLES PERO IRRESISTIBLES, QUE HAGAN NECESARIA UNA 

REPARACIÓN O REEMPLAZO A FIN DE DEJARLOS EN CONDICIONES SIMILARES A LAS ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 

DENTRO DEL EDIFICIO CONSIGNADO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, O BIEN EN OTRA UBICACIÓN CONVENIDA CON EL ASEGURADO, UNA 

VEZ TERMINADAS LAS PRUEBAS DE OPERACIÓN INICIALES DE DICHOS EQUIPOS YA SEA QUE ESTÉN EN OPERACIÓN, REVISIÓN O 

MANTENIMIENTO . 

DEDUCIBLE: 1% SOBRE EL VALOR DE CADA EQUIPO CON MÍNIMO DE M.N. $1 , 500.00 , EN TODA Y CADA PÉRDIDA. 

EXTENSIÓN DE CUBIERTA: A) EXPLOSIÓN, B) GRANIZO, CICLÓN, HURACÁN O VIENTOS TEMPESTUOSOS , C) HUELGAS, ALBOROTOS 

POPULARES , CONMOCIÓN CI VIL, VANDALISMO Y DAÑOS POR ACTOS DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS, D) DAÑOS POR AGUA Y 

DERRAME DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN, E) ANIMALES , NAVES AÉREAS , VEHÍCULOS, HUMO Y CAÍDA DE ÁRBOLES , GASTOS POR FLETE 

AÉREO EROGADOS CON MOTIVO DE LA REPARACIÓN DE UN DAÑO CUBIERTO, DAÑOS QUE SOBREVENGAN EN EL EQUIPO ELECTRÓNICO 

ASEGURADO A CONSECUENCIA DE DAÑO MATERIAL EN EL EQUIPO DE CLIMATIZACIÓN, GASTOS POR ALBAÑILERÍA, ANDAMIOS Y 

ESCALERAS . 

DEDUCIBLE : 1% SOBRE EL VALOR DE CADA EQUIPO CON MÍNIMO DE M. N. $1,500.00 , EN TODA Y CADA PÉRDIDA . 

INUNDACIÓN : 1% SOBRE EL VALOR DE CADA EQUIPO CON MÍNIMO DE M.N . $1, 500 . 00, EN TODA Y CADA PÉRDIDA. 

ROBO O ASALTO CON VIOLENCIA DENTRO DE LAS OFICINAS: 10% SOBRE EL VALOR DE CADA EQUIPO CON MÍNIMO DE M. N. $1,500 . 

00, EN TODA Y CADA PÉRDIDA . 

HURTO DENTRO DE OFICI NAS : 25% SOBRE EL VALOR DE CADA EQUIPO CON MÍNI ~O DE M. N. $1 ,500 . 00, EN TODA Y CADA PÉRDIDA, 

SE EXCLUYE ESTA COBERTURA PARA EQ . MÓVIL 

TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA : DEDUCIBLE Y COASEGURO DE ACUERDO A ZONA SÍSMICA DE TARIFA AMIS 

EQUIPO MÓVIL : EXCLUÍDO. 

BASE DE INDEMNIZACIÓN: 

VALOR DE REPOSICIÓN MENOR A 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 

• VALOR REAL PARA MAYORES A 3 AÑOS . 

• SE EXCLUYE TODO EQUIPO CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 15 DE SU FABRICACIÓN Y/O ADQUISICIÓN 

SECCIÓN DE ROBO DE MERCANCÍAS. 

RIESGOS CUBIERTOS : 

A) LA PÉRDIDA DE LOS BIENES ASEGURADOS, A CONSECUENCIA DE ROBO PERPETRADO POR CUALQUIER PERSONA O PERSONAS QUE 

HACIENDO USO DE VIOLENCIA DEL EXTERIOR AL INTERIOR DEL LOCAL EN QUE AQUELLOS SE ENCUENTREN, DEJEN SEÑALES VISIBLES 

DE VIOLENCIA EN EL LUGAR POR DONDE PENETRÓ. 

B) LA PÉRDIDA DE LOS BIENES ASEGURADOS, A CONSECUENCIA DE ROBO POR ASALTO O INTENTO DEL MISMO ENTENDI ÉNDOSE POR 

ÉSTE EL PERPETRADO DENTRO DEL LOCAL, MEDIANTE EL USO DE FUERZA O VIOLENCIA, SEA MORAL O FÍSICA, SOBRE LAS 

PERSONAS. 

C) LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES CAUSADOS CON MOTIVO DE ROBO O ASALTO O INTENTO 
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DE LOS MISMOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANTERIORES . 
DEDUCIBLE: 10% SOBRE SUMA ASEGURADA, CON MÍNIMO DE LA CANTIDAD EQUI VALENTE A 100 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA . 

INTERÉS ASEGURABLE: ESTA COBERTURA CUBRE LAS MERCANCÍAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO, PRODUCTOS 

TERMINADOS, MAQUINARI A, MOBILIARIO, ÚTILES, ACCESORIOS Y EN GENERAL DEMÁS BIENES PROPIOS Y NECESARIOS AL GIRO DEL 

NEGOCIO DEL ASEGURADO QUE NO ESTÉN EXCLUIDOS ESPECÍFICAMENTE, INCLUYENDO ARTÍCULOS RAROS O DE ARTE, OBJETOS DE 

DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPOSICIÓN, CUYO VALOR UNITARIO O POR JUEGO NO SEA MAYOR AL EQUIVALENTE DE 150 DÍAS DE 

SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA, ASI COMO BIENES 

PROPIEDAD DE TERCEROS BAJO SU RESPONSABILIDAD, SIEMPRE Y CUANDO SEAN NECESARIOS A LA ÍNDOLE DEL NEGOCIO ASEGURADO 

Y EXISTA UN CONTRATO SOBRE DICHOS BIENES. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS. 

RIESGOS CUBIERTOS: COBERTURA BÁSICA, DE PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E 

IMPREVISTA, QUE SUFRAN LOS MISMOS. 

RIESGOS AMPARADOS BAJO CONVENIO EXPRESO : SALVO CONVENIO EXPRESO Y MEDIANTE EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, 

ESTA COBERTURA AMPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CAUSADOS A LAS PANTALLAS ELECTRÓNICAS, ANUNCIOS Y CARTELES 

POR: 

A) REPARACI ONES, ALTERACIONES , MEJORAS Y/O PI NTURA DEL INMUEBLE DONDE SE ENCUENTREN COLOCADOS LOS ANUNCIOS , 

CARTELES O PANTALLAS ELECTRÓNICAS , SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SE ENCUENTREN DESCRITOS EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

B) REPARACIONES, ALTERACIONES , MEJORAS Y/O PINTURA DEL ANUNCIO, CARTEL O PANTALLA ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO 

ESTOS SE ENCUENTREN DESCRITOS EN LA PRESENTE PÓLIZA . 

DEDUCIBLE 5% SOBRE SU~JA ASEGURADA, CON MÍNIMO DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 3 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDI DA . 

INTERÉS ASEGURABLE: SE CUBRE LAS PANTALLAS ELECTRÓNICAS EN GENERAL, LOS ANUNCIOS Y CARTELES, DESCRITOS EN LA 

CÉDULA DE ESTA PÓLIZA MIENTRAS ESTÉN DEBIDAMENTE I NSTALADOS . 

SECCI ÓN DE DINERO Y VALORES . 

ESTA COBERTURA OPERA DENTRO Y FUERA 
SUMA ASEGURADA$ 40,000 . 00 M. N. 

RIESGOS CUBIERTOS : 
1) DENTRO DEL LOCAL: 

A) ROBO CON VIOLENCIA EN CAJAS FUERTE O BÓVEDA 

B) ROBO POR ASALTO 

C) INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN 

D) PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES A LAS CAJAS FUERTES, BÓVEDAS, CAJAS REGISTRADORAS O COLECTORAS CAUSADOS POR ROBO O 

INTENTO DE ROBO O ASALTO, SIEMPRE QUE TALES HECHOS SE EFECTÚEN EN LA FORMA EN QUE SE DESCRIBE EN LOS INCISOS (A) Y 
(B) 

2) FUERA DEL LOCAL: 

A) ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO 

B) INCAPACIDAD FÍSICA DE LA PERSONA PORTADORA 

C) ACCIDENTES DEL VEHÍCULO QUE TRANSPORTA A LAS PERSONAS RES PONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

DEDUCIBLE: 10% SOBRE LA SUMA ASEGURADA CON MÍNIMO DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 100 UMAS , EN TODA Y CADA PÉRDIDA. 

DINERO EN PODER DE DESPACHADORES$ 6,000 .00 M.N. EN EL AGREGADO ANUAL $ 25 .0000.00 M.N. 

INTERÉS ASEGURABLE: SE CUBRE DINERO EN EFECTIVO, EN METÁLICO O BILLETES DE BANCO, VALORES Y OTROS DOCUMENTOS 
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NEGOCIABLES Y NO NEGOCIABLES, COMO SON PERO NO LIMITADOS A: LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES, ACCIONES, BONOS 

FINANCIEROS, HIPOTECARI OS O DE AHORRO Y CÉDULAS HIPOTECARI AS, TODO PROPIEDAD DEL ASEGURADO O PROPIEDAD DE TERCEROS 

BAJO SU RESPONSABILIDAD, SIN EXCEDER DEL INTERÉS ASEGURABLE QUE EL ASEGURADO TENGA SOBRE DICHOS BIENES. 

EL DINERO EN EFECTIVO Y/O LOS VALORES DEBERÁN PERMANECER GUARDADO EN CAJA FUERTE DURANTE HORAS NO HÁBILES. 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR DEPÓSITOS BANCARI OS DIARIAMENTE DE SUS INGRESOS Y ÚNICAMENTE SE PERMITIRÁN 

ACUMULACIONES EN FINES DE SEMANA O DÍAS FESTIVOS NO MAYORES A 3 DÍAS . 

EL ASEGURADO PODRÁ EFECTUAR EL TRASLADO DE EFECTIVO Y/O DOCUMENTOS NEGOCIABLES BAJO LA DIRECTA CUSTODIA DE 

FUNCIONARIOS, COBRADORES O CUALQUIER EMPLEADO BAJO SU NOMINA, EN HORAS HÁBILES Y DENTRO DE LOS LIMITES 

TERRITORIALES DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

La póliza fue elaborada según la in fo rmación a r riba mencionada, por l o que en caso de que las condiciones cambien, 
habrá modificación en los costos de l a misma , por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exista alguna 

información distint a a l a aquí presentada, lo notifique lo antes posibl e. 
La presente póliza fue elaborada considerando el tipo de construcción del edifi c i o de muros y t echos macizos por 
lo que en caso de ser otro tipo de material l a compañia quedará liberada de toda responsabilidad en cualquier 
reclamación por la agravación del r i esgo . 
Se aclara que la póli za fue elaborada en el entendido que la ubicaci ón ob jeto de la presente póliza se encuentra a 
una distancia mayor de 500 mts . de l a costa o playa o mar u océano , rios , l agunas , presas y/o cualquier f uente de 
acumulación de agua natural y/o artificial . En caso contrario nuestra póliza se considerara automáticamente sin 
validez . El cliente deberá confirmar lo an t eri or . 
Aviso de privacidad: para conocer los términos , favor de revisar la cláusula consent imiento de uso de da t os 
personales en l a página www.segur osbanorte . com y/o solicitar una copia a su ejecutivo de vent as. 
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Anexos Gener a l es: 

Datos del cont r atante 
Nombre o razón social:SERVI CIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

RFC:SMC111004EYA 
Confo rme a l os artículos s•, 9°, 10• y 47° de l a Ley Sobre el Contrato de Seguros , he dec larado 

todos los hechos a que se refiere este Contrato de Seguro s , t al y como l o s conozco o debería 

conocer en el momento de firmarlo . Estoy informando que las dec laraciones o la i nexactitud o 

fa lsedad de estas respecto de los hechos importantes para apreciación del riesgo que se pregunt an, 

podría o r iginar la pérdida del der echo a l as i ndemni zac i ones que se deriven de la pó l i za que se 

expida basada e n las declaraci ones anteriores. 

Para todos l os efectos legales que pueda tener esta sol i citud, declaro que todas las respuestas 

contenidas en la misma l as he dado personalmente , son ve rídicas y es t án completas , reconociendo 

que las declaraci ones cont enidas en la pr esente constituyen la base del contrato de seguro , 

aceptando en consecuencia la obligación de pagar l a prima y ajustes correspondi ent es al contrato, 

recibiendo a cambi o los beneficios que se deriven del mismo . 

Hago constar, que me he enterado deteni damente de las condiciones general es que se anexan y que 

contendrá l a póliza que en su caso exti enda Seguros Banorte , S .A. de c.v. , que otorgo de manera 

expresa mi conformidad, y que acepto las obligaciones que las mismas i mponen como Soli c itante y 

en s u moment o Contratant e de l seguro . Así mi smo reconozco que estas condi ciones podré ob t enerl as 

en la siguiente Dirección Elect rónica http : //www.segurosbanor te .com . mx y además otorgo mi consentimiento 

a fi n de que la Compa~ía me entregue e lectrónicamente, en formato PDF, la document ación cont ractual del 
seguro descrito , a través del correo e lectrónico __________________________ _ 

Firma del cont r atante : Firma del solicitante : --------- -----------
Seguros Banorte S . A. de C. V. Hidalgo No . 250 Pte . Col . Centro Monterrey N. L 

C. P . 64000 R. F .C. SBG971124PL2 

Centro de con t acto 01800- 500- 2500 
www.segurosbanor te . com. mx 

Or iginal- Sucursal 
En cumpl i miento a lo dispuesto en el artículo 202 de l a Ley de institucione s de Segur os y de Fianzas , l a 

documentación contractual y l a nota técnica que integr a n este pr oducto de seguros, quedaron r egistradas a nte l a 

Comis i ón Nacional de Seguros y Fianzas , a partir del día 11 de junio de 2015 con el número RESP- S000l- 0523- 2015 . 

Página: 7 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070•1029947-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 

CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION AMBIENTAL 
La Compañía se obliga a pagar los daños, así como l o s per juici os y daño moral consecuencial, que el asegurado 

cause a t erceros y por los que este deba r esponder conforme con la l egislación apl i cable en mat eri a de 

responsabilidad c ivil vigente en los Es t ados Unidos Mexicanos, por hechos u omisi ones no dolosos ocurridos durante 

la vigencia de la presente pó l i za y que causen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos t erceros o e l 

deteri oro o la des t rucción de bienes propiedad de l os mismos, según las cláusulas y especificaciones pact adas en 

el contratos de seguros . Está amparada c uando en l a cédula de l a pól iza se indique y mediante el cobro de la prima 

adicional que se i ndica e n la especificación de la póliza, la responsabilidad civi l e n que incurriere e l Asegurado 

por daños a terceros, ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas, atmósferas, suelos, subsuelos , o bien 

por ruido , que se manifieste durante l a vigencia de la póliza, siempre y cuando sean a consecuencia di recta de un 

acontecimiento que ocurra dentro de sus i nmuebles, en forma accidental , r epentina, accidental e imp revista . Pa ra 

efectos de es t a cobertura deberá entenderse lo siguiente : 

l . Por r epentino, el acontecimiento ocurrido en forma brusca, momentánea e imp revista . 

2 . Por accidental , el acontecimiento ajeno a toda voluntad humana e ncaminada a causar el hecho o acto de la 

contaminación . 

3 . Por imp revisto , el acontecimiento i nusual , insólito e inesperado y fuera de lo común . 

Cualquier evento causante de contaminación será cons iderado como "contaminación paul a tina" a menos que cumpla los 

sigui entes requi s itos : 

a . Haya sido causado de forma repentina, accidental e imprevi sta . 

b . Haya sido causado por uno de los peligros (ri esgos ) siguientes : 

Explosión , implosión , colapso, perforación, reventón, rup tura, colisión o vuel co de un depósito, c isterna , 

maquinaria, e quipo u otro apa rato o instalación simi lar (dist int a de un automóvil ), incluyendo las tuberías , 

bombas o vál vul as a d juntas , si la e xp l osión, implosi ón, co l apso, perforación, revent ón, rup tura , co lisión o vuelco 

no es causado po r deterioro, corrosión, erosión, desmoronamiento, des composi c ión o desgaste o deterioro paulat ino. 

c . La descarga, di spersión, l iberación o fuga de contaminantes 

- comenzó durante e l periodo de vigenci a de la póliza 

- comenzó en un lugar y un momento identificado 

- finaliza, en s u totalidad, en un momento iden tificado antes de t ranscurridas 48 hrs . desde su comi en zo 

El Asegurado deberá notificar el evento causante de contaminación tan pr onto como le sea posible . 

EXCLUSIONES 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampar a ni se refiere a: 
a. Daños por la inobservancia de instr ucciones o recomendaciones escritas par a la inspecci ón, control o 

mantenimiento, dadas por los fabr icantes de arte factos o inst a l aciones relacionadas con l a prevención o cont r o l de 

la contami nación. 

b . Daños por la omisión de las reparaciones necesarias de l os artefactos o instal aciones arriba mencionados. 

c . Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos , decre tos y resoluciones de l as autori dades que se refieren a 

la p rotección del medio ambiente y a la prevención de l a cont aminación . 

d. La explotación y producción de pet róleo . 

e. Daños genéticos. 

f . Daños ocasionados por aguas negras, o po r basura o s ustancias residuales o basuras industriales. 

g. Daños r elacionados directa o i ndirectament e con dioxinas , clorofenoles , bifeni lo policlorato, 

clorofluorocarbonos . 

h . Daños ecológi cos que no a f ect en derechos patrimoniales de terceras personas por daños a bienes muebles e 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

inmuebl es o lesiones corporales o muer te de terceros . 

i. Daños p o r contaminación gradual o paul atina . 

j . Los gastos de limpi eza (clean u p costs) causados por la l i mpi eza o descontaminación de los inmuebl es del 

Asegurado . 
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Anexos Gener a l es: 

CONDICIONES PARTICULARES DE RES PONSABI LIDAD CARGA Y DESCARGA 

A. COBERTURA 
Está asegurada cuando en l a especifi cación o cédula de la Póliza se indique, la r esponsabilidad civil en que 

incurra e l Asegurado por daños a vehículos terrestres a j enos durante las operaciones de carga y descarga, 

ocasionados por grúas, cabrias y montacargas . También se cubren daños a tanques , cisternas y contenedores durante 

operaciones de descarga a consecuencia de implosión . 

La cobertura se aplicará sin exceder de la suma asegurada, siempre que así se indique en la especi ficación , cuando 

los daños le sean imputables a l Asegurado, de acuerdo con las condic i ones general es de este seguro y dentro de su 

marco legal . 

B. DEDUCIBLE 

En caso de i ndemni zación, se apl i cará el deduci ble i ndi cado en la especificaci ón 
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Anexos Gener a l es: 

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

A. COBERTURA 

Está asegurada cuando en l a especifi cación o cédula de la Póliza se indique, la r esponsabilidad civil a conse­

cuencia de daños causados entre sí p o r las personas fí sicas o morales mencionadas como Asegurados. 

La cobertura se aplicará sin exceder de la suma asegurada, siempre que asi se indique en la especificación, cuando 

los daños le sean imputables a l Asegurado, de acuerdo con las condicio nes general es de este seguro y dentro de su 

marco legal. 

B. DEDUCIBLE 

En caso de i ndemnizac i ó n, se aplicará el deducible i ndicado en la especificación. 
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Anexos Gener a l es: 
Estimado asegur ado , a par t ir del 4 de abr i l del 2015, e ntró en vigor la Ley de I nstituciones de Segur os y de 

Fianzas publ icada en el Diar io Of icial de l a Federación el día 4 de ab ril de 2013 y l a Ci r cul ar Única de Seguros y 
Fianzas publicada en e l Diario Ofici al de la Federación el día 19 de diciembre de 2014, las cuales especifican de 

forma directa la adecuación y sustitucion de los formatos y condiciones que integran l a documentación contractual 

de los productos de seguro especificado s e n la derogada Ley General de Instituci ones y Sociedades Mutualist as de 

Seguros asi como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro . 

El a lca nce de la actualización en referenc ia aplic a rá para los formatos de Solicitud, Cuestionarios, Carát ula de 

Póliza, Condiciones Generales, Endosos , Certificados, Consent imientos, Recibosde Pago de Primas y Folleto 

Explicati vo en el caso del ramo donde aplique, confo rme a la disposición 4.1.14 de l a Circular Única de Seguros y 

Fianzas. 

No obstante lo asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que pa ra es t a poliza ap lican las 

siguientes modificac i ones : 

l . Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas . 

El texto que se muestra : 

" La documentación contractual y la nota técnica que integran este p roducto, están registrados ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fi anzas , de conformidad con lo dispues t o por l os a r t ículos 36, 36- A, 36- B y 36- D de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros , bajo el registro número de 
fecha de _____ de 

Se s ustituye por : 

"En cumplimiento a lo dispuesto e n el artículo 202 de la Ley de Insti tuciones de Seguros y de Fianzas , la 

documentación contract ual y la nota t écnica que i ntegran este producto de seguro, quedaron regis t radas ante la 

Comisión Naci onal de Seguros y Fianzas , a partir del día de _____ de , con el núme r o 

2 . Uso de medios electróni cos. 

El texto que se muestra : 

En la par te rel ativa al uso de medios e l ectrón icos (web) se sujetara a lo dispues t o en e l Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se s ustituye por: 
En la par te relativa al uso de medi os e l ectrónicos (web) se sujetar a a l o dispuesto en el Artículo 214 de la LISF, 

que a la letr a dice : 
"ARTÍCULO 214. 

La cel ebr ación de las operaciones y la pr estación de ser vicios de l as I ns t ituciones, se podrán pactar med iante el 

uso de equipos, med ios electrónicos , ópticos o de cualquier otra tecnologí a, sistemas automati zados de 

procesamiento de datos y r e des de t elecomunicaciones , ya sean privados o públicos, estableciendo en l os cont ratos 

respectivos l as bases para determi nar lo siguiente: 

I . Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

II . Los medios de identificación del usuario , así como las responsabilidade s correspondientes a s u uso, t a nto para 

las Instituciones como para los usuarios ; 

III. Los medios por los que se hagan constar la c reación , transmisión , modif i caciones o extinción de derechos y 

obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate , i ncluyendo los métodos de autentica c i ón 

t ales como contraseñas o claves de acceso, y 

IV. Los mecanismos de confirmación de la r ealizaci ón de las operaciones celebradas a través de cualquier medio 

electrónico. 
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El uso de los medios de ident i ficación que se establezcan con f or me a l o previ sto por este artículo, en susti tución 

de la f i r ma autógra f a, p r oduci rá los mismos e fectos que las l eyes otor gan a l o s documentos correspondientes y, en 

consecuencia, tendrán el mi smo valor probato rio. 

La i nstalación y el uso de los equipos y medios señalados e n el pri mer párrafo de es t e a rtículo se sujetarán a l as 

disposiciones de carácter general que, en su caso , emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas . " 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 

Para la contratación del seguro a t ravés de internet y de conformidad con el articulo 214 de la Ley de 

Instituci ones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el Capítulo 4.10 de la Circul a r Única de Seguros y Fianzas, emitida 

para la Comisión Naci onal De Seguros Y Fianzas , se podrá efectuar a t ravés de l a pági na electrónica de la Compañía 

www.bano rte. com .mx , o a través de los sitios de los i ntermediarios que la Compañía autori ce bajo las bases que se 

establezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas par tes ; para la contratación del seguro 

se reglamentara de acuerdo a los sigui ente: 

A) El asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización del p roducto deseado. 

B) El asegurado o contratante podrá solic itar l a contratación del seguro , para lo cual deberá ingresar en los 

campos requeridos en la pági na electrónica de la Compañía o de sus i ntermedi a rios , l os datos del Inmueble , sus 

da t os personales como nombre, dirección teléfono , correo electrónico, así como los datos de s u tarj eta de crédito 

debito con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañia acepte e l riesgo cubierto, el asegurado o contratante podrá imp rimir la póliza que 

corresponda a la soli c itud de contra t ación, l a cual servi rá como medio de p rueba en caso de que se requi era 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía proporcionará al asegurado o cont ra t ante los da t os necesarios para la i de ntificación y operación 

del seguro contratado, incluyendo las caract erísticas del seguro cont ratado, las condi ciones generales del 

contrato, los datos de cont acto para la atención de sini estros , quejas y reclamaciones ; así como realizar 

consultas y/o solicitar modificaciones a la póliza . 
Al uti l izar la página electrónica para la contratac ión del seguro, el asegurado o contratante a cepta y reconoce su 

responsabilidad por el uso ade cuado de la misma . 
La i nformación que r esguarde l a Compañía, tales como grabaci ones en medios magnéticos y a r chivos electr ónicos, se 

considerarán como medi os de pr ueba par a demostrar l a contratación del segur o, así corno l os términos y condiciones 

del mismo , par a todos los e f ectos l egales que se requier an. 

La Compañía gar a ntiza la protección y confi denci alidad de l os datos pr op orcionados por el cont r atante, y 

únicamente propor ciona r a los datos de i dentificación del cont r atante a l a i nstitución bancaria que mane j e la 

cuenta de la tarjeta de crédito propor c i onada por el contratante para e l pago de l a pri ma del seguro. 
En caso que la persona que r ealice la sol icitud no sea el asegur a do, el asegurado acepta como suyas todas las 

declaraciones y manifestaciones efectuadas a la Compañía por quien r ealizo l a sol icitud . 

3 . I ndemnización por mora . 

El texto que se muestra : 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

Se sustituye por: 

De a cuerdo a l o establecido por el ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una I nstitución de Seguros no cumple con l as obl igaci ones asumidas en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalmente para su cumpl i miento, deberá pagar al a creedor una indemniza c i ón por mora de 

acuer do con lo sigui e nte: 

I. Las obligaciones e n moneda nacional se denominarán e n Uni dades de Inversión, al valor de és t as en l a f echa del 

vencimie nto de los p l azos referidos en la parte i n icial de este arti culo y s u pago se har á en moneda nacional , al 
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valor que las Unidades de Inversión tengan a l a f echa en que se efectúe e l mi smo, de conformidad con lo dispuesto 

en el pár raf o segundo de la f racción VIII de este artículo. 
Además, l a I nstitución de Seguros pagará un inter és morator io sobre l a obl igación denominada en Unidades de 

Inversión conforme a lo di spues to en el párrafo ant erior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya t asa será 

igual al resu ltado de multiplicar por 1 . 25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México e n el Diario Oficial 

de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses e n que exi sta mora; 

II . cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adiciona lmente al pago de esa obligación, la 

Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio e l cual se capitalizará mensualmente y se 

calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 

de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de Arr.érica, de las instituciones de 

banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación , correspondiente a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

III. En caso de que a l a fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 

cálculo del i nterés moratorio a que aluden las fraccio nes I y II de este artículo, se aplicará la del mes 

inmediato anterior y, para e l caso de que no se publiquen di chas tasas, el interés moratorio se computará 

mult i plicando por 1 .25 l a t asa que l as sustituya , conforme a las disposiciones apli cables ; 

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este articul o se generarán por día , a partir de la fecha del 

venci miento de l os p l azos referi dos en la part e i ni c i a l de este arti cul o y hast a e l di a en que se e f ect úe el pago 

previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo . Para su cálculo, las tasas de referencia a 

que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 
número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento ; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicament e en 

el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obli gación princ ipal conforme a las 
fraccio nes I y II de este articulo y se calculará sobre el importe del costo de l a reparación o reposición; 

VI . Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatori as establecidas en este ar t ículo . 

El pacto que pretenda extinguirl os o reduc i r l os no surtirá efecto legal a l guno . Estos der echos s urgirán por e l 
solo t r anscurso del p l azo estab leci do por l a Ley para e l pago de l a ob ligación pri ncipal , aunque ésta no sea 

l iquida en ese momento . 

Una vez fijado e l monto de la obl igación pr incipal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 
definitiva dictada en j uici o ante el j uez o á r b i tro, las pr estaciones indemnizator ias estableci das en este 

a r tícul o deberán ser cubiertas por la Inst i tución de Seguros sobre e l monto de l a obl igaci ón principal así 

determinado; 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de 

la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbit ro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que tawbién cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 

VIII . La i ndemnización por mora consistente en el sistema de actuali zación e i ntereses a que se refieren las 

fraccio nes I, II, II I y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros , salvo tratándose de 

seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 

estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 

sigui entes conceptos: 

a) Los intereses moratorios ; 

b) La actuali zación a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo , y 
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c) La obl igaci ón principal . 

En caso de que la I nstituci ón de Segur o s no pague e n una sola exhibi ción l a total i dad de l os impor tes de l as 
ob ligaciones asumidas en e l cont rato de seguros y l a i ndemnizaci ón por mo ra, l os pagos que real ice se aplicar án a 

los conceptos señalados e n el orden establecido en el párrafo a nteri or, por lo que la indemnización po r mora se 

continuará generando en t érminos del presente artículo, sobre el monto de la obli gación pri ncipal no pagada, hasta 

en t anto se cubra en su totalidad . 

Cuando la Institución i nterponga un medio de defensa que suspenda el procedimie nt o de ejecución previsto e n esta 

l ey, y se dicte sentencia firme po r l a que queden subsistentes l os actos impugnados , e l pago o cobro 

correspondientes deberán i ncluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la ob ligación 

principal , y 

IX. Si la I nstitución de Seguros, dentro de los p l azos y términos legales , no efectúa el pago de las 

indemnizaciones por mora, el juez o la Comisi ón Nacional pa ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic ios 

Fi nancieros, según corresponda , le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 Dias de Salario. 

En e l caso del procedimi ento administrativo de ejecución previsto en e l articulo 278 de esta Ley, si l a 

institución de seguros , dentro de los plazos o términos legales , no efectúan el pago de l as i ndemni zaciones por 

mora , la Comi sión l e impondrá l a multa señal ada en esta fracción , a petición de l a autoridad ejecutora que 

corresponda conforme a l a fracción II de dicho articulo . 

4. Competenc i a . 

El t exto que se muestra : 

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos p revistos por e l Artículo 50 

Bis y el Tí tulo 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi cios Financi eros , así como e l 

Articulo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutuali stas de Seguros . 

Se sustituye por : 
En caso de controversia, e l quejoso podrá hacer val er sus de r echos en los términos previstos por el Artículo 50 

Bis y el Título 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Def e nsa al Usua r i o de Servi cios Financieros , así como el 

Articulo 277 de la Ley de I ns titucione s de Seguros y de Fia nzas {LISF) . 

Las reclamaci ones deber án pr esentar se dentr o del término de dos años contados a par tir de que se presente e l hecho 
que les dio o r igen, o en caso, a par tir de la negativa de l a Compañía a satisf acer las pretens i ones del 

reclamante, o una vez vencido e l plazo a que se ref iere e l Ar tícul o 71 de la Ley Sobre e l Con t r ato de Segu ro . 

La competencia por territo rio par a demandar en materia de seguros ser á det erminada , a elección del recl amant e, en 

razón del domi ci l io de c ua l quiera de l as delegaciones de la Comi sión Nacional para la Pr otección y Defensa de l o s 
Usuari os de Ser v i cios Financieros . Asimi smo será competente e l Juez del domicilio de d i cha delegación, cualquier 

pacto que se est i pul e contrari o a l o dispuesto en este párr afo, ser á nul o . 

Favor de soli citar la carta de entrega y aceptación de Condi ciones Generales de Segur o por medio e l ectrónico 

Acompaña a la presente Folleto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro . 

En caso de cualquier duda, ponemos a t u disposición nuestro Centro de At ención 01800 837 1133 disponible de 8 : 00 

a . m. a 8:00 p.m . 

Adicionalmente , puedes acudir a nues t ra Uni dad Especializada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de l a 

Reforma No . 505 , Piso 43, Colonia Cuauhtémoc , C.P . 06500, Delegación cuauhtémoc Ciudad de México , con un horario 

de atenc i ón de lunes a v iernes de 09:00 a 13:00 ho ras. 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE c.v. , Grupo Fi nanci ero Banorte. 

En cumplimiento a lo di spuesto en e l articulo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contract ual y l a nota t écnica que i n t egran este producto de seguros , quedaron registradas ante l a 
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Co misió n Nacional de Seguros y Fianzas , a partir del d ía 1 1 de junio d e 201 5 c on el n úmero RESP- SOOOl- 0523- 2015 . 
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Anexos Gener a l es: 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CONDICIONES GENERALES 

Cláusula l a. - Mat eria del seguro . 

La Compañía se obliga a pagar los daños, así como los perj uicios y daño moral consecuencial, que el Asegurado 

cause a terceros y por los que éste deba responder, conforme a la legis lación apl icable en materia de 

responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos ( o legis lación extranjera en el caso de que se 

hubiese convenido cobertura conforoce a las condiciones particulares para el seguro de responsabilidad civil por 

daños e n el extranjero), por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que 

causen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes 

propiedad de los mismos, según las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato de seguro. 

Cláusula 2a. - Alcance del seguro. 

A) La obligación de la Compañía comprende: 

l. - El pago de los daños , perjuici os y daño moral consecuencial , por l os que sea responsabl e el Asegurado, 

conforme a lo previsto en esta póliza y en las condi ciones particulares respectivas . 

2 . - El pago de l os gastos de defensa del Asegurado, dentro de l as condici ones de esta póliza. Esta cobertura 

incluye , entre otros: 

a) El pago del importe de las p rimas por fianzas judicial es que el Asegurado deba ot orgar, en garantía del pago de 

las sumas que se l e reclamen a título de responsabilidad civil cubierta por est a póliza. En consecuencia, no se 

considerarán comprendidas, dentro de las obligaciones que la Compañí a asuma bajo esta póliza, las primas por 

fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o 

condicional , durante un proceso penal. 

b) El pago de los gastos , cos tas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o 

arbitral ejecutoriadas . 

c) El pago de los gastos en que i ncurra el Asegurado, con mot ivo de la tramitación y liquidación de las 

reclamaciones . 

B) Del imitación del a l cance del seguro . 

1 . - El límite máximo de r esponsabil idad par a l a Compañía, por uno o todos l os siniestros que puedan ocurrir 

durante un año de segur o , es l a s uma asegurada i ndicada en la póliza. 

2. - La ocurr encia de varios daños durante l a vigencia de la póli za, pr ocedentes de la misma o i gual causa, será 

considerada como un solo s i niestr o, e l cual, a su vez , se tendrá como real izado en e l momento en que se pr oduzca 

e l pri mer daño de la serie. 
3 . - El pago de los gastos a que se r efier e el punto 2 del i nciso a) estará cubierto en f or ma adicional, pero s i n 

exceder de una suma i gual al 50 % del l í mite de responsabilidad asegurada e n esta póliza . 

Cláusula 3a. Responsabilidades no amparadas por el contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio 

expreso . 

Quedan excluidas del seguro, pero podrán ser cubiertas mediante convenio expreso : 

a) Responsabilidades ajenas , en las que el Asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la sustitución del 

obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y fut uros daños a terceros en sus personas o en sus 

propiedades. 

b) Responsabilidades por daños ocasionados a terceros por los productos fabricados , entregados o suministrados por 

el Asegurado, o b i en por los trabajos ejecutados. 

c) Responsabi lidades por daños ocasi onados a b i enes propi edad de terceros : 

l. Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento, comodato, depósito, o por di sposición de autori dad. 
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2 . Que hayan sido ocasionados por l as actividades normal es del Asegurado e n estos b ienes (elabor ación, 

manipul ación, trans f or mación, repar ación examen y otras análogas) . 

En el caso de b ienes i nmuebl es, esta exclusión rige cuando d i chos b i enes, o parte de e llos, hayan s i do objeto 

directo de esas actividades . 

Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos mencionados en l os incisos 1 y 2 anteriores se 

dan en la persona de un empleado o de un encargado del Asegurado, e n el desempeño de su trabajo . 

d) Responsabilidades por reclamaciones presentadas entre sí por las personas fís icas o morales mencionadas como 

asegurados e n esta póli za . 

e) Responsabilidades por daños causados con motivo de obras, construcciones, ampl iaciones o demoliciones . 

Cláusula 4a. - Riesgos no amparados por el contrato. 

Queda e ntendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara , ni se refiere a: 

a) Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios , cuando dicho i ncumplimiento no haya 

producido la muerte o el menoscabo de la salud de terceros , o el deterioro o la destrucción de b ienes propiedad de 

los mismos . 

b) Responsabi lidades por prestaciones sustitutorias del i ncumplimiento de contratos o convenios. 

c) Responsabilidades derivadas del uso , p rop iedad o posesión de embarcaci ones , aeronaves y veh ículos terres t res de 

motor, salvo que estos últimos estén destinados a su empl eo exclusivo dent ro de l os inmuebles del Asegurado y no 

requieran de placa para su empl eo en lugares públicos. 

d) Responsabi lidades derivadas de daños ocasi onados dol osamente. 

e) En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de daños sufridos por: cónyuge, 

padres , hijos , hermanos, padres políticos, hermanos políticos u otros parientes del Asegurado, que habiten 

permanentemente con él. 

En caso de ser el Asegurado una persona moral , responsabilidades derivadas de daños sufridos por : consejeros , 

directores, socios, administradores, gerentes u otras personas con función directiva, así como por sus cónyuges o 

por sus parientes que habiten permanentemente con ellos, según se indica en el párrafo anterior . 

f) Responsabilidades por daños causados por : 

l . I nconsistencia, hundimiento o asentamiento del suel o o subsuelo. 

2 . Fal ta o i n sufi ciencia de obras de consol idación par a evitar l a pérdida de sostén necesario a l suel o o s ubsuelo 

de propiedades vecinas . 
g) Responsabi l idades por daños ocasionados por guer ra u otr os actos bélicos, revol ución, r ebeli ón , mot i nes, 

huelgas, actos de terr orismo o de terr oristas , actos vandál icos , o daños que se o r iginen por d i spos i ciones de 

autori dades de Derecho o de hecho, actos de terrorismo o de t err oristas. 

h) Responsabi l idades i mputables al Asegur ado, de acue r do con la Ley Federal del Tr abajo, l a Ley del Seguro Soci al 

u otra disposición complementaria de dichas leyes . 

i) Responsabilidades profesionales . 

j ) Por daños causados por caso fortuito o fuerza mayor . 

k) Culpa grave e inexcusable de la víctima. 

1) Por daños ocasionados por : asbestos, fibras de amianto , tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, bifeniles 

policlorados, clorofluorocarbonos, clorofenoles, así como daños genéticos . 

m) Por multas, ni por cualquier clase de sanciones penales o fianzas ni por cauciones para garantía de la 

investigación, ni del proceso penal. 

n) Responsabi lidades como consecuencia de extravío de bienes. 

o) Responsabi lidades por daños ocasi onados por reacción nuclear o contami nación radioactiva . 

Además de las arri ba indicadas, la Compañia en ningún caso cubre: 
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p ) Responsabi l idad c ivil b i enes en cus t odia . 

q) Responsabi l idades por s inies t ros ocurr ido s en e l extr anjero y/o demandas en e l extra njero . 

r) Responsabi l idad c ivil por el us o de expl osivos . 

s) Respons ab i l i dade s por daños o r igi nados por c ont ami nación u otra s va ria ciones per judici a l e s de agua, a t mó sfera, 

s ue los , subsuelos, o bi e n por ruidos . 

t ) Respons ab i l i dade s por daños ocasionados a b i enes p r opi edad de terceros: 

l . Que esté n en p oder del Asegurado por a r r e nda mi e nto, comodato, depós ito, o po r disp os ici ón de a utor i dad. 

2. Que ha yan sido ocasionados po r las actividades norma l es del Asegurado e n estos b ienes (elabor ación, 

man ipul ación , t rans f ormación , r epa r ación e xamen y otr a s análogas ). 

En el caso de b ienes inmuebl es , esta e xc lusión r ige cuando d i chos b i e nes , o par te de e llos , hayan s i do ob j e t o 

di r ecto de esas activi dades . 

Tampoco quedan c ub i e rtas l as responsabi lidades , s i l os supuestos menc i onados en l os i ncisos 1 y 2 anteri ores se 

dan en l a per sona de un empleado o de un e ncargado del Asegurado , e n e l desempeño de su trabajo . 

u ) Responsabi l i dades por daños punitivos o e j emplares . 

v ) Toda responsabilidad asumi da por el Asegurado , ba j o cualqui er cont ra t o formal por virtud del c ual asuma 

responsabilidad (es) distint a (s ) de l as que cubr e esta Póliza . 

Cl á usul a Sa . - Terri tori a lidad de l seguro . 

Es t a pól iza ha sido contra t ada conf orme a las l eyes mexicanas y para cubr ir daños que ocurr an dentro del 

t erritor io de los Es t ados Uni dos Mexi canos . 

Cláus ula 6a . - Pr i ma . 

a ) La p r i ma a car go del Asegura do vence e n el momento de l a cel ebraci ón del contrato y, sal vo convenio en 

cont rario , se e nt ender á que el peri odo de l seguro es de un año . 

b ) Si e l Asegur a do ha opt a do por e l pago f r acci onado de l a prima, las e xhibici ones deber án ser po r periodos de 

igual d uración, no i nferiores a un mes , con vencimiento al i nici o de ca da pe r i odo pa c tado, y se ap l i car án los 

recargos aut o r i zados por la Comisi ón Nac iona l de Seguros y Fi a nza s a la fecha de e xpedic ión de l a pól iza, la c ual 

se dará a c onoce r por esc rito al Asegurado . 
c) El As egur a do goza rá de un p e r iodo de e spe ra de t r einta dias na tural es para l iqui dar el tot a l de l a pri ma o de 

cada una de sus fra cci one s convenidas. 
Los efec tos de est e c ont r a to ce sarán automát icamente a l as doce hor a s (me diodia) de l úl timo d ia del pe r iodo de 

e s per a , si el Asegur ado no hub iese cubier t o e l tota l de l a p r ima o de s u f r acción pactada. 

d) La p r i ma convenida debe ser pagada en l as oficina s de la Compañia, cont r a entr ega del r ecibo correspondi ent e . 

Cl á usul a 7a-. Pri ma de depósi to . 

Para e f ectos de es t e s eguro, s e entie nde por p r i ma de depósit o l a cantidad total que r esul t a de apli car la c uota 

de r i esgo s obre e l mont o esti mado pr op orcionado po r el Asegu rado en s u s o l icitud, de a c uerdo a la base tari faría 

correspondie nt e . Dicha p r i ma será a j us tada a l final de la vigencia de e s te seguro , c on base e n e l monto real que 

declarar á el Asegurado , quien se obliga, además a paga r la dife renc i a que res ul te entre l a p r i ma de depós i t o y la 

pr i ma de fin i tiva. 

Asimismo , l a Compañía se obl iga a devolver a l Asegurado la cant i dad que , e n s u caso , l e corr esponda. 

Clá usul a Sa . - Deducible . 

De a cuerdo con lo señalado e n la car átula de l a pó l iza y , e n s u caso, en l a e specificación o cédu la 

correspondient e a las condi ciones particula res que s e hub ieren contratado, s i empre que dará a cargo del Asegurado , 

en cada s i n i estro , una cantidad denominada deduc i ble . 

Cláusula 9a . - Di s posi c i ones e n caso de s i nies tro . 

a ) Aviso de r ecl amaci ón : 
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El Asegurado se obliga a comunicar a l a Compañía, tan p ronto tenga conocimiento, las reclamaciones o demandas 

recibidas por él o por sus r epresentantes, a cu yo efecto, l e r emitirá los documentos o copia de los mismos, que 

con ese motivo se le hubieren entregado y la Compañía se obliga a manifes t arle, de inmediato y po r escr ito, que no 

asume la dirección del proceso, si ésta fuere s u decisión . 

Si no realiza dicha manifestación en la f o rma prevista, se entenderá que la Compañía ha asumido la dirección de 

los procesos seguidos contra el Asegurado y éste deberá cooperar con ella, en los términos de los siguientes 

incisos de esta cláusula. 

En el supuesto de que la Compañia no asuma la dirección del proceso, expensará por anticipado, al Asegurado, has ta 

por la cantidad que se obligó a pagar por este concepto, para que éste cubra los gastos de su defensa, la que 

deberá realizar con la diligencia debida. 

b) Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a la Compañía: 

El Asegurado se obliga , en todo procedi miento que pueda i niciarse en su contra , con motivo de la responsabilidad 

cubierta por el seguro: 

- A proporcionar los datos y p ruebas necesarios , que le hayan sido r equeridos por la Compañí a para su def ensa, en 

caso de ser ésta necesaria o cuando el Asegurado no comparezca . 

- A ejercitar y hacer valer l as acci ones y defensas que l e correspondan en Derecho. 

- A Comparecer en todo procedimiento. 
- A otorgar poderes en f avor de los abogados que l a Compañia desi gne para que lo representen en l os c itados 

procedimient os , en caso de que no pueda i nt ervenir en f orma direc t a en t odos l os t rámi t es de dichos 

procedimientos. 
Todos los gas tos que efectúe el Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones , serán s ufragados con cargo a la 

suma asegurada relati va a gastos de defensa . 

Si la Compañía obra con negligencia en la de t erminación o d i rección de la defensa, la responsabilidad en cuant o al 

monto de los gastos de dicha defensa no estará sujeta a ningún límite . 

c) Reclamaciones y demandas : 

La Compañía queda facultada para efectuar la l i quidación de las reclamaciones extra judicial o j udicialmente, para 

di r igir juic i os o pr omociones ante autoridad y para celebrar conveni os . 
No será oponible a la Compañía cual quier reconocimiento de adeudo, t r ansacción, convenio u otro acto jurídico que 

implique reconocimiento de r esponsabi l idad del Asegurado , concer tado sin conocimiento de l a propia Compañía, con 

el fin de apar e ntar una r esponsabil idad que, de ot r o modo, ser ía inexistente o i n ferior a la real. La conf esión de 

materialidad de un hecho por el Asegur a do no puede ser asimilada al r econocimiento de una responsabilidad. 
d) Beneficiario del seguro : 

El presente contrato de seguro atribuye el derecho a l a indemnización directamente a l tercero dañado, quien se 

considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro . 

e) Reembolso : 

Si el tercero es indemnizado en todo o en parte po r el Asegurado, éste será reembolsado proporcionalmente por la 

Compañía. 

f) Subrogación: 

La Compañía se subrogará, hasta por el importe de la cantidad pagada, en t odos los derechos contra terceros que, 

por causa del daño i ndemnizado , correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de actos cometidos por 

personas de las que f uere legalmente responsable el Asegurado, por considerarse , para estos efectos, también como 

asegurados, no habrá subrogación. 

Si e l daño fue indemnizado sólo en parte , e l Asegurado y l a Compañia concurrirán a hacer valer sus der echos en la 

proporción que corresponda. 
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La Compañía podrá liber a r se en todo o en parte de s us obligaciones , si l a s ubrogación es i mpedi da por el 

Asegurado . 

Cláusul a lOa .- Reducción y r e instalación de s uma asegurada. 

La suma asegurada en la póliza quedar á reducida automáticamente en la c ant idad que se hubiere pagado por siniestro 

durant e la vige nc ia del seguro ; sin embargo, previa aceptación de la Compañía, a solicitud del asegurado , quien se 

ob ligará a pagar la prima que corresponda, dicha s uma podrá ser reinstalada a s u monto original pa ra ser aplicable 

a pos t eriores reclamaciones. 

Cláusula lla .- Agravación del riesgo . 

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía l as agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso del 

seguro, dentro de las 24 horas siguientes a l momento e n que las conozca; las obl i gaciones de la Compañía cesarán 

de p leno derecho , si el Asegurado omitiere el aviso o s i él provocare dicha agravación y ésta influyere en la 

realización del siniestro . 

En los casos de dolo o mala f e , e l Asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente . 

Cláusula l2a. - Extinción de l as obli gaciones de la Compañi a. 

Además de l o estipulado e n las cláusu las 6a ., 9a ., lla . y l3a ., en cuanto a los efectos del i ncumplimiento de las 

obligaciones del Asegurado, l as obli gaciones de la Compañi a se extinguirán en los siguientes casos : 

a ) Si el siniestro fuere causado dolosamente por el Asegurado o con su complicidad. 

b ) Si la rec lamac ión fuere , en cualquier aspecto, fraudulenta o se apoyare en declaraciones o documentos falsos 

de l Asegurado o de terceras personas, con e l p ropósito de obt ener l ucro i ndebi do. 

Cláusula l3a . - Otros seguros . 

Cuando el Asegurado cont rate con varias compañías pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo interés , tendrá la 

obligación de poner en conocimiento de la Compañía los nombres de las otras compañías de seguros, así como las 

s umas aseguradas. 

La Compañía quedará l ibe rada de s us ob l igaciones si e l Asegurado omite i nt e ncionalmente el aviso de l párrafo 
anterior, o si contrata l os diversos seguros para ob tener un p rovecho i l ícito . 

Cláusula l 4a .- Inspecci ón . 
La Compañía tendr á der echo a inves tigar l as actividade s mater ia del seguro, para f i nes de apr eciaci ón del riesgo . 

Asimismo , e l Asegurado conviene en que l a Compañía podrá e fectuar l a r evisión de s us l ibros vinculados con 

cualquier hecho que tenga r elación con esta póliza. 

Cláusula 15a .- Terminación anticipada del contrato 
No obstante e l t érmino de vigencia de l contrato, las par tes convienen e n que éste podrá darse por ter minado 

anticipadamente , medi ante not ificación por escri t o . Cuando e l Asegurado lo dé por ter minado , la Compañía tend rá 

derecho a la parte de la prima que cor responda al tiempo durante e l cual e l seguro hub i ere estado en v i gor , de 

acuerdo con l a siguiente tarifa para seguros a corto p l azo aprobada por l a Comisi ón Naciona l de Seguros y Fianzas : 

Período Po rcentaje de l a Pr i ma Anual 

Has t a 10 días 10 % 

" 1 mes 20 % 

" 1 ½ meses 25 % 

" 2 meses 30 % 

" 3 meses 40 % 

" 4 me ses 50 % 

" 5 meses 60 % 

" 6 meses 70 % 

" 7 meses 75 % 
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"8 meses 

"9 meses 

"10 meses 

"11 meses 

80 % 

85 % 

90 % 

95 % 

Cuando la Compañía lo dé por termínado, lo hará medíante notíficación fehaciente al Asegurado, surtiendo efecto la 

terminación del seguro después de 15 días de practicada la notificación respectiva . La Compañía deberá devolver la 

totalidad de la prima no devengada, a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no 

hecha. 

Cláusula 16a .-Prescri pción 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos 

del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo 

los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley. 

Cláusula 17a . - Competencia 

En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comi sión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros , en sus oficinas centrales o en las de sus delegaciones en los términos del 

Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y s i di cho organismo no es designado árbitro , 

podrá ocurrir a los tribunales compet ent es , de l domicilio de la Compañia . 

Cláusula 18a . - Rehabilitación 

No obstante l o dispuesto en l a cláusula de Primas de las Condiciones General es, el Asegurado podrá , dentro de los 

treinta días siguientes al último día del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este 

seguro o la parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago fraccionado ; en este caso, por el solo hecho 

del pago mencionado los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el 
comprobante de pago y la vigencia original se prorrogará automáticamente por un l apso igual al comprendi do entre 

el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surte efecto la rehabilitación . 
Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita por escrito que este seguro 

conserve su vigencia original, la Compañía ajustará y, en su caso, devolverá de i nmediato, a prorrata , la prima 

corr espondiente al per iodo d urante el cual cesar on los efectos del mismo con forme al artículo 40 de l a Ley sobr e 

e l Contrato de Segur o cuyos momentos i nicial y terminal se indican a l fina l del pár raf o pr ecedente . 
En caso de que no se consigne la hor a en e l compr obante de pago, se entenderá rehabi l itado e l seguro desde l as 

cero horas de la f echa de pago . 
Sin per juicio de sus e f ectos automáticos , l a r ehabilitación a que se r efier e esta cláusula deber á hacer la constar 

l a Compañía, para fines administr ativos, en e l recibo que se emi ta con mot ivo dei pago cor respondiente y en 

cualquier otro documento que se emi ta con posterior i dad a dicho pago. 

Cláusula 19a .- Consentimiento de Uso de Datos Personales 

De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu lares , la Compañía 

se obliga a solicitar al Asegurado o Contratante, s i empre y cuando éste sea persona física, 

su consentimiento para tratar sus datos personales i ncluso los sensibles y los patrimoniales o financieros, 

recabados, que se recaben o generen con motivo de la relación jurídica que se tenga celebrada, o que en su caso se 

celebre . 

La Compañia además , se obliga a i nformarle al Asegurado o Contratante , siempre y cuando éste sea persona física, 

que sus datos se tratarán para todos los fines vinculados con dicha relación, t a l es como: identificación, 

operación , admi nis tración , análisi s , ofrecimient o y promoción de bienes, productos y servicios y/o prospección 

comercial , así como para cumpli r l as obligaciones derivadas de tal relación y otros fines compatibles o análogos , 

quedando convenido que el Asegurado o Contratante aceptará l a transferencia que pudiera realizarse de e llos a 
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entidades integrantes del Grup o Financier o Banorte, subsidiar ias de éstas i nstituciones y ter cer os, nacional es o 

ext ranjer os , conf o rme a las f ina l i dades establ ecidas en el Aviso de Privacidad de la Compañía . 

La Ley Fede ral de Pr otección de Datos Personales en Posesión de Particulares establece d icha obliga ción en sus 
Artículos a• y 9• que a la letra dicen : 

Art ículo 8 . 

Todo t rat amiento de datos personales es t ará s u jeto al consent imiento de su t itular, sal vo las excepciones 

previstas por la present e Ley . 

El consentimiento será e xpreso cuando la voluntad se manifieste ve rbalment e, po r escrito, po r medios e l ectrónicos , 

ópticos o por cua lquier otra t ecnología, o por signos inequívocos . 

Se e ntenderá que el t i tular consiente tácitamente el tratamiento de sus datos , cuando habi éndose puesto a su 

disposici ón el aviso de privacidad, no manifies te su oposición. 

Los datos fi nancieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su titular , salvo las excepciones a 

que se refieren los Art i cules 10 y 37 de l a presente Ley . 

El consenti mi ent o podrá ser revocado en cualquier momento sin que se l e a t ribuyan e f ectos r etroactivos . Para 

revocar el consentimi ento , el responsable deberá , en el aviso de pri vacidad, establecer l os mecanismos y 

procedimientos para ello ." 

Artículo 9 . 

Tratándose de datos personales sensibles , e l responsab l e deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito 

del titular para su tra t amiento, a través de s u f irma autógrafa, firma e l ect rónica , o cualquier mecani smo de 

autent icación q ue al efecto se estab lezca . 

No podrán crearse bases de datos que contengan da t os pe rsonales sens ibles , sin que se jus tifique la creación de 

las mi smas pa ra final i dades l egitimas , concretas y acordes con las actividades o fines explíc itos que persi gue el 

s u jeto regula do ." 

Articulo 10 . 
No será necesar io e l consentimiento para el t ra t amiento de los datos pe rsonales cuando : 

I . Es té previsto e n una Ley; 

II . Los datos f iguren en fuentes de acceso público; 

III . Los datos personales se sometan a un procedimiento previ o de d isociación; 

IV . Tenga e l pr op ósito de cumplir ob ligaciones de rivadas de una relación j urídica e ntre e l t itular y e l 

r e sponsable; 

V. Exista una situación de emergencia que potencial mente pueda dañar a un i ndividuo en s u persona o en sus bienes; 
VI . Sean i ndispensables para la atención médica, la pr e vención, d iagnóstico , la p r estación de asistencia 

s anitaria, tratamientos médicos o la gesti ón de ser v icios sani t arios, mientras e i titul ar no esté en condici ones 

de otorgar e l consentimiento , en los términos que establece la Ley General de Sal ud y demás d i sposiciones 

j urídicas aplicable s y que dicho tratamiento de datos se realice por una persona sujeta al secreto profesional u 

ob ligación equiva lente , o 

VII. Se dicte resolución de autoridad competente ." 

Artícul o 37 . 

Las transferencias nacionales o i nter naciona les de datos podrán l levarse a c abo sin el consentimiento del titular 

c uando se dé alguno de los siguientes supuestos : 

I. Cuando l a transferenc ia esté p revi sta en una Ley o Tratado en l os que México sea parte; 

II . Cuando la transferencia sea necesaria para la p r e ve nción o e l d i agnós t ico médico, la p r estaci ón de asist encia 

sanitaria , tratamiento médico o la gestión de servicios sanit arios ; 

III . Cuando l a transferencia sea efect uada a sociedades controladoras , s ubsidiari as o afiliadas ba j o el cont rol 
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común del responsabl e, o a una soci edad matriz o a cualquier sociedad del mismo g r upo del responsabl e que opere 

bajo l os mismos procesos y po l íticas i nternas; 

IV . Cuando l a trans f e r encia sea necesari a por v irtud de un cont rato celebrado o por cel ebr ar en i nter és del 
t itular, por el responsabl e y un tercero; 

V. Cuando la transferencia sea necesari a o l egalmente exigida para l a salvaguarda de un interés público, o para la 

procuración o admi nist ración de justicia; 

VI . Cuando la transferencia sea p r ecisa para el reconoc imient o, ejercicio o defe nsa de un derecho en un proceso 

j udicial , y 

VII. Cuando la t ransferencia sea precisa para el mantenimient o o cumplimi ento de una r elación j urídi ca entre el 

responsable y el titular." 

Dicho Av iso de Privacidad estará disponible en la página web de la Compañía: www.segurosbanorte.com.mx 

Cláusula 20a. - ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

"Si el cont enido de l a Pól iza o sus modif i caciones no concordaren con l a oferta, e l Asegurado podrá pedi r l a 

rectificaci ón corr espondiente dentro de los 30 (trei nta) dias que s i gan al dia en que reciba l a Pól iza . 

Transcur r i do est e plazo se consi derarán acep t adas las esti pulaciones de l a Póliza o de sus modif i caci ones". 
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Anexos Gener a l es: 

DEFINICIÓN DE TERRORI SMO: 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO ME DIO CON FINES POLITICOS , 

RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS , ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTI NADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERI OR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 

QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILI DAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS , COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 1029947 o 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domici l io del Asegurado RFC:SMC111004EYA 

SERVICIO METROPOLITANO CAUCEL SA DE CV 

Prima N 
Fecha de emisión: 12:00hrs 08/OCT/2021 Reducci 

Calle y No: 70 695 Y 697 Inicio Vigencia: 1200hrs 06/OCT/2021 Rgo Pag 

Colonia: CIUDAD CAUCEL 
Fin Vigencia: 12:00hrs 02/OCT/2022 Derecho 

Población: MÉRIDA 

Estado: YUCATÁN 

Moneda: PESOS lmpuest 
CP: 97314 Forma De Pago: ANUAL Prima T 

Tel.: 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR LA VIGENCIA ARRIBA 
ANOTADA, SE INCREMENTA SA DE RC A QUEDAR 5,640,250.00 

Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

POR LO ANTERIOR SE COBRA AL ASEGURADO LA PRIMA ANOTADA 
LOS DEMAS TERMINOS PERMANECEN SIN CAMBIO ALGUNO 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 385304345 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
08/OCT/2021 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de c.v. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




